



11 de diciembre
[bookmark: _Toc454952117]La Consejera de Derechos Sociales del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta formulada por la parlamentaria doña Marta Álvarez Alonso, adscrita al Grupo Parlamentario Navarra Suma, sobre diversas cuestiones relativas al Ingreso Mínimo Vital y Renta Garantizada (10-20/PES-00281), tiene el honor de informarle lo siguiente:
Es preceptivo informar que es el Instituto Nacional de Seguridad Social la administración competente en la gestión y tramitación del Ingreso Mínimo Vital por lo que, desde el Departamento solamente podemos ofrecer los datos que dicha administración ha comunicado a lo largo del periodo al que se refiere. Así, el número de expedientes en lo que va de año (hasta el 31 de octubre), desglosados por meses, de perceptores del Ingreso Mínimo Vital que el INSS ha comunicado a este departamento es el siguiente: 
	MES
	Nº EXPEDIENTES

	Julio
	1

	Septiembre
	1.314

	Octubre
	19

	Total
	1.334



De estas unidades familiares, 1.147 compatibilizan la RG y el IMV en este momento.
El 70 % se abonará con cargo al Ingreso Mínimo Vital y el 30% con cargo a la Renta Garantizada.
Los expedientes de perceptores de Renta garantizada que no tienen derecho a IMV a 31/10/2020, es decir, que ya han sido denegados por el INSS son:
	MES
	Nº EXPEDIENTES

	Agosto
	12

	Septiembre
	180

	Octubre
	398

	Total
	590



Dado que en estos momentos la tramitación, gestión y reconocimiento del derecho al IMV es competencia del Instituto Nacional de la Seguridad Social y que la norma reguladora precisa de criterios internos de aplicación por parte del INSS en tanto que no se produzca el desarrollo reglamentario, no se dispone de mayor información sobre los perceptores de renta garantizada que no tienen derecho a esa prestación.
No es posible hacer un cálculo sobre el ahorro económico o no que esta prestación va a suponer. Esa cuestión será posible cuando conozcamos la aportación que tendrá que realizar Navarra a través del convenio económico, para sufragar el coste de esta nueva prestación en el conjunto de España.
Es cuanto tengo el honor de informar en cumplimiento del artículo 194 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
Pamplona, 10 de diciembre de 2020.
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